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VISTO:

El Expedienre N" 010-2020001702 de fecha I I de Agosto

del 2020, pres€ítado por S¡ntos Jercoh¡.{port Jiméftri

CONSIDERANDO:

Qúe. er el numeral l0 5 del D€crelo L€islarivo N" 1195

- Ley Gen€rel de Acuicultur4 dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales

otorgür autorizaciones y concesiones, plm desanol¡ar la actividad acuícola, segil¡ comsponda sus

comp€terciasi
Quq confome a lo drspuesto eo el aniculo l3' del

R€glamenro de le Ley Ge¡eral de Acuicullürq aprotrsdo por D€{felo Supremo N'0IG20iGPRODUCE.
establecen que el scceso a la acliüdad acuic¡14 requiere el omplimienlo de los requisilos §eñaládos en el

TG'ío Unico de Proc€dimienlos Administratiros-TuPA:

Que, m€diarte el Expedienle del üsto, el recufferle, solicha

se Ie otorgue Autori?¿ció, p¡ra desamlar la lctiüd¡d de Acuicultura de R€o.¡rsos Limitados - AREL, con

lú especies: "Tilrpir" Orerrr¡orrrs r¿lrlrar.r "G.fiitú¡" ('¿b.rvt,,o nwcrc{,onün, "Prco" f iatuctus
hracb,tb,nus y "CrD. ¡6D giBrntc d. M.lr.i.t' Macmbachhn ¡os¿nbery|¡- e¡ el p¡dio ubicádo eÍ el

Secro. Nuevo Edér\ Cas€río Suallaquiro. Dilrho y provincie Moyobamba" Depa¡tamedo de San Msriñi
Quq asimismo en el documento presenrado (fomato 03), el

recurrente. s€ compromete a cumplir compromisos sanilarios, buenas prácricas acuicolas, manejo de

residuos y afluentes, palicipación de capacitación y asistencia tecnica y la pre§entació, de infoÍñes
mensuales y semestrales de las actividades acuicolas re¡l¡z¡dssi

Que, con €l lnforme N" 540-2020-GRSM/D[REPRO/

DIPDPSUA de fecha 09 de diciembre del 2020. l¡ Unidad de Acuicuhur4 concluye que el recunenle ha

cuñplido con los requisitos establecidos en el Pocedirhierfo N' ll de la Direcai& Regional de la
Producción en e¡ TIIPA del Gobiemo Regional de San Madn. aprobado con la Orden$za Regional

N. O0 r -2020-GRSTTCR:
Erando a lo informado por la Unidad de Aoricuhura de la

Dirección de Promocion y Desanollo Pesquero, y con la vissción de la Dirección de R€llación y

Fiscalizlció( la Oficina de Planeamiento Se(forial:
De conformidad con lo e§ablecido en €l DL N" 1195.

Ley Genelal de Ao.riorltür4 $r Reglamento aprob¡do por €l D.S N" m3-20IGPRODUCE. en

corcordarcia con €l DS N'0IG20OG.PE, la Orderanza Regional N" 0O|-20204RSM/CR RM.
N' 401-201?-PRODUCE y la RE R. N'040-20lqGRS[rCRi

sf, REStIELVf,:

ARTiCULO PRTMERO.- Otofg¡r a SANTOS

JEREMIAS APONTE JIMENf,Z, identific.do con DNI N'27744002. Autorización para desarollsr l¡
áctividad de Acuicultura de Recursos LimitrdG - ARf,L, con las especies: "Tn,.Pi." Ore.Ehnn¡t
,r¡lot¡c¡¡r, "Grftit n^" Colo\tona maüopo¡nntt. " Pr.o" I'iü ctur bruchwnüs y "C¡mr¡ón giSerte

dle Msl,¡ie" MacrohruLhi m rovl¡b¿rq¡¡, a través de la ulilizac¡ón de estanque§ s€minaturales con Lrn

espejo de agua de noventa metros cüadrados (9000 m), ubicado en las coordenada5 geoeÉficas

WGSE4T 05' 58' 57" SURi 7é' 54' 5 3?' Of,STE, en el Sector Nuevo Eden, Ca§erio Sugllaquiro, Di§trilo
y Provincia Moyobamba, Departámento de San Marin
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ARTiC U LO SEG U N DO.- l, Autorizacion a la que se refiere
el artic:r¡lo prim€ro. se ororga por u¡ periodo de rrei a (30) años, debiendo el beneñciario cumplir con
las siguientas condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus activ¡dades no afecten el medio amb¡erte o ¿ltere e¡ equilibrio
b¡oecológico del sist€ma hidrico c¡rcunda¡re

b) Cuñplir con los lin€amientos sánitarios etablecidos por el SANIPES, para la acuiqrltura de Recursos
Limirados -AREL

c) Púicipü de l¿s actiüdades de capscilaciótr y asisiencia te.ni.e que promueve PRODUCE y los
Gobiernos Regionales, a traves del e¡:tensionismo ¡cuicols

d) Aplicar buenas prácticas acuicolas
e) Cumplir con lss nomas generales y s¿ctoriales principalnente sobre el manejo de residuos sólidos y

f) Dedicar su sctividad especificamente al cutivo de lás especies estsblecidas 6n el articulo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autoriz&da. está establecida en el plan de ma¡ejo sprobado con Ia

Resolución Minist€rial N" 040-201g-PRODUCE
h) La e!€ntual amplisciór de las actividades produclivas hacis otr¡s especies o beciá otros cu€rpos de

agu¡, reque.irá de autoriza.ión previ¡ de ¡a Dirección Regional de la Producción.
i) E¡ titulaf de la autoriz¿sión está oblig¡do a infonnar al SANTPES resp€do a o¡dqu¡er ep¡zootia o

brote infeccioso, que se preseritq asi misrño requ¡ere de la habilitación sadtaria su centro de cultivo
j) Presenrar los informes de Estadistica Pesquera M€¡sual. y semestral de las actividades realiadas y

los resultados obtenidos. utilizando los formularios establecidos, alcanzando como plaro maximo a
los siete (07) dias calendario de linaliz.do cada mes y cada semestre, respect¡vamente

k) La tra¡sferencia en propiedad o posesión de las respecti!ás insta¡aciones acuicolá!. deberá s€r
comun¡cada a la Dirección Regioral de la Producción de San Marin

I) En c¿so d€l acoginiento del titular de la actividad al fraccionamiento d€ pago de multss. y adeúd€ el
inleg¡o de dos (02) cuota o no pague el itueg¡o de la última cuota dentro del plazo es¡ablecido por el
adm¡¡istrado pierde €l beneficio, establecido m€diante el Decr€to Supremo N' 0l 7-20 I 7- PRODUCE

ARTiCUI,O TERCERO - k pres€¡te ¡urorización, está

sujela al cumplimiento de las condiciones que establozc¡ el derecho de uso de agu& que obtenga el

beneficiario de la Autoridad Local de¡ Agua que conesponda.

ARTÍCUL CUARTo - La ur;lización del objeto de la
autorización cor una fimlidad distintá a áqu€lla pafa lá oral fue otorgad4 el incumpl¡m¡ento de los
objetivos prefrados en el Proyecto que motivó su otorsañiento, ro aclrditar la ejecución de $ proyecto
dentro los plazos establ€cidos en la nor¡n¡¡¡üdsd ügente, €l ¡no¡mplimiento de las normas ambieñales.
asi como de lo establec¡do en los ¡rliculos prec€dentes serán ca'rs¿l€s de caducidad de¡ d€rerho
otorgado y estará $jeta a las sánciones que corespond¿n

ARTicuLo ouINTo.- Remitir copia de la preseare

Resolución Directoral Regio¡al a la Gerenciá Regional de Des¡rrollo Económico de¡ Gobiemo Regional

de San M¡rtio, a la Auioridad Loc¡l del Aguá que cor€sponda. asimismo, publiquese en el Catasro
Acuicol¡ Nacion¡l httor/crarltrorcuicol¡,oroduc¿lob.o.
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